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OFICINA?: PELIGROS, 3, eatresuele derecha. 
TELEFONO 2.M1 

O E D1E7 A DOCE Y D E T R E S A g*lr*. 

, P R E C I O Dí S U S C R I P C I Ó N 
Controj oficiales.—Ea esu capitel, llevado i domicilio, 2,60 peseta* 

aicataalec; mere de ella, 8,50 el mes, 10,50 al trimestre, SI ai semestre y 
41 par oa cao. 

Particulares.—En esta capitel, l l e v a d o i domicilio, 3 pesetas m e n s u a 
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maand, en is Admlnistrrclon del B O L E T Í N , 
calle de Peligro-, 3, entiodcha.—Fuera de esta c a p i t a l , directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en l e t r a de fácil cobro. 

T A HIPA D B IN1BRCIONB1 

Anuncios oficiales de paso, linea ó frscción. 0,50 pts. 
particnlaros sola ! . • J S.» pía Id. 

Id. 
. lana. 1,00 s 

Id. en la 4.* plaña 0,71 e 

NOmore suelto, 10 c é n t i m o s 

Parte oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Su Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
rtrsonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBICAS 

Fomento.—Aguas. 

Ka camplimieoto de lo dispuesta ca cl 
art. 14 de le Iastrucciéa de 14 de Juaie de 
1I83, para tramitar loa espedientes de a pro 
vechamicato de aguas públicas, sa hace sa
ber por el presenta anuncie que con esta 
focha ha sido concedida por este Gobierne 
la siguiente autorización: 

Se autoriza a Doa Rafael Janiai y Jaaiat, 
cerne Ingeniero Agrónomo de la Real Casa 
yPatriaoaio, para derivar cien litros de 
agua per segando del rio Manzanar*!, ea 
término mualeipal de El Pardo, can deoti 
na al riega de terrenos del Real Patrimonio, 
y con la limitación de suspender tal apre 
•echamiento en cl espacie de tiempo oem 
prendido entre cl 15 de Jalla 7 cl 25 de 
Octubre de cada año, a menos qua per cen 
secuencia de ulteriores obras aa la Res 
Acequia del Jarama, o reducción da la sena 
regable, disponga dicha Real Acequia de su 
éotación normal en su estiaje de 9.00a li 
tres por segundo, case ea el cual pedne 
convertirse en aprovechamiento per manen 
te cl limitado que ahora se concede, cea las 
presoripcioaes siguientes: 

Primera Las obras so ejecutarán coa 
estricta sujeción al proyecto presentado, 
auterisado por el Ingeniero Don Rafael Ja 
•lal y Janiai en 15 de Diciembre de 1914, 
ata las modificaciones que siguen: 

a; La cantidad de cien litros de agua, 
cuya derivación se hará por medio de una 
bomba centrífuga accionada por un motor 
•léctrico, se modulará, previo oportuno 
•faro, mediante apropiada llave de paso 
«on Interruptor automático de corriente 
decirles, o por cualquier otro atedie que 

evite pueda tosaarse del río más caudal de 
agua qaa el concedida. 

•) El proyecto detallado de la disposi
ción dei múdalo que aa definitiva haya de 
adoptarse deberá ser presentado por el pe
ticionario a la aprobación de la División 
hidráulica dd Taja durante la ejecución de 
las abras y satos da su terua i nación. 

<) La altura de la presa ae excederá en 
ningún punta de un nivel de diez y sen mo 
tros y veinticuatro centímetros (16,04 m e 

trac) por debajo del nivel del zoeale de la 
esquina NO. de la caseta que fgura ea lea 
pisaos en el camina de Ei Toroco 

Segunda. La ejecución de las obras, pri
mero, y su eeaser racióa y el aprovecha aven 
to, después, quedarán bajo la inspección y v|-
gilaacia de la Dividen Hidráulica del 1 ajo, 
la cual queda autorisada para cerrar y pre
cintar la toma de agua si el concesión»: 10 
ao diese cumplimiento a la condición pri 
•era durante el tiempo en que la cones ion 
queda en suspense, y para aprobar ci lo 
estima oportuno: 

a) Laa modificaciones del proyecto ea-
presadas en la cenaieiéa primera. 

b) Bl replanteo de las obras, sin cuyo 
requisito no podrán eaapreaderse éstas. 

c) Las modificaciones del proyecto que 
presente el concesionario, siempre que no 
alteren en su esencia las condiciones de la 
conecsióa. 

af) El ceta de recepcióa da las obras, si 
éstas resultan ejecutadas cen arregle * los 
proyectos aprobados y a las buenas reglas 
de la ceastraeción, na pudicade empezar 
el aprovechamiento sia haberse cumplido 
este requisito. 

Bl concesionario deberá permitir la en -
trada en la finca al funcionario encargad; 
do la inspección dei aprevechamiento, úni 
cemente para este fin, siempre que le inte 
resé de quien le represente 

Torcera. Todos les gastes que origiacn 
la inspección, vigilancia, confrontación, in
formes y aprobaciones a que se refiere la 
condición precedente, serán de cuenta del 
concesionario con sujeción a los tipos y re
glas que rijan cuando se originen. 

Cuarta. Las abras sa empezaráa ca ua 
plaza de ocho meses, a partir de la fecha 
de la eoncesión, y se terminarán en al da 
des aies, a partir do igual techa, sisado 
obligación del concesionario dar cuenta ofi
cial por escrito a la División hidráulica del 
Tajo de las fechas ca que prmcipiaa y ter

minan las abras, así como entregar a la 
misma, a por lo monos facilitar siempre que 
se le reclame, ua ejemplar del proyecto 
aprobado, debidamente autorizado por la 
Autoridad que hay* otorgado la concesión 
a les efectos de la inspección y vigilancia, 
de explotación y de las obras. 

Quieta. No podrá darse principio a las 
obras sin que al concesionario presente pre
viamente el reaguardo dal depósito aa la 
Caja del Estado del tres por ciento dd va
lor de las obras a ejecatar en terreno de 
deminio público y a disposición de la Au
toridad que etorgue la concesión, caya de 
pósito será devuelta uaa vea termiaadas 7 
aprobadas las obras, o pasará a podar del 
Estado d se caducara la concesión antes de 
cumplirse este requisito. 

Soxta. Esta concesión se entiende hecha 
a perpetuidad, dejande a salvo d derecho 
de propiedad y sia perjuicio de tercero. 

Séptima. La tal te de cumplí miente de 
cualquiera de estas coadiciones y de las dio 
posiciones oficiales vigentes o que ea lo su* 
ceeive so dietca y puedan afectar a esta con
cesión, serán motivo do su caducidad. 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 527.) (A.-87) 

)lputacón provincial 
Sesión de 16 de Junio de 1915. 

Abierta la sesióa a las eace 7 quiace mi
nutos de la mañana, presidida por cl Exce
lentísimo Sr. D. Alioaso Días Agero, cen 
asistencia de los Sres. Bergia (Diputado Se
cretario), Sáez Lizana (ídem íd.), Adame, 
Aguilar, Arroye, Asensio, Borrado, Borre 
ga, De Carlee, Chavarri, Fernandez y Fer
nández, Fernández Fuentes, Fernández 
Morales, Fernández Rodríguez, García Al
bertos, Garma, Goitia, Larroca, López 
Ollas. López Rodrigues, Llasera, Martin 
Pindado, Martínez Cárdena, Maszaatiai, 
Merino, Pi y Arsuaga, Prida, Raboso, Ri
chi, Sana Matamoros, Senra, Soria, Zam
brana, se dié lectura dd acta de la anterior, 
y tué aprobada. 

fcl señar Presideate maaificeta que ma
nsas por la tarde se veriáoará la ceremo
nia de descubrir la estatua erigida ea la 

plaza del Hospital al Doctor Esquerdo, glo
rie de la Medicina, qae forano parte dd 
Cuerpo Médico de la Beaeficencia provin
cial, cuyos méritos ao es necesario enalte
cer, por ser de todos conocidos, y ruega a 
los señores Diputados concurran todos al 
acto y propone acuerde la Corporación asis
tir al acto oficialmente. 

La Diputadéa, de conformidad caá la 
propuesta dd señor Presidente, acordé por 
uaaaimidsd concurrir ea corporación el 
acto de descubrir la estatua del Doctor Es
querdo, erigida en la plaza dd Hospital 
provincial. 

anean D B L ais 
Es aprobado el dietasaea de la Corniales 

de Gobierno iaterier propoaieade prestar 
su conformidad a la cuenta justificada de 
los gastos mcaores do la Excelentísima Di
putación provincial durante los tres pri
meros meses dd actual año, importéate 
4.714,6a pesetas. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Personal prepeaiendo la siguiente 
terna entre lee concurso ates a la plaza de 
Ingeniera segaado de la Sesdén de Carro 
teres provinciales: 

1. " D. José Yáñes Arroyo. 
2. * D. Mariano de la Hes Saldaña. 
3. * D Ricardo Aguilera Cappa. 
Ei señor Presidente manifiesta que ao 

habiendo ningún señor Diputado que desee 
combatir cl dictamen, se va a proceder a 
vetacién secreta por papeletas. 

£1 Sr. Richi propeae se suspenda la se
sión por unos minutos para preparar las 
papeletas de votación, 7 así se acuerda. 

Se suspende la sesién. 
Reanudada la sesión procedióse a la ve

ncida por papeletas 7 verificado cl escruti
nio resultó qae hablan tomado parte trein
ta 7 dos señores diputados, obteaiende 
traía ta votos Don José Yañez Arroye, una 
Don Mariano de la Hoz Saldaña y une Doa 
Ricarda Aguilera Cappa, quedando, per 
tanto, nombrado Don José Yáñee Arroye 
Ingeniero segundo de la Sección de carre
teras provinciales, con el haber anual de 
cinco mil pesetas, y como consecuencia de 
la autorización oonoedida per Real orden 
dd Ministerio de la Gobernación de 9 de 
Abril último. 

Sa aprueban loa dictámenes proponiendo 
desestimar la instancia dd ex alumno Inter
no y ex Jefe clínico D. José Sánchez Ver
dugo, solicitando que en case de ampliarte 
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las plazas de Médicos supernumerarios se le 
coneeda el mismo derecho que a los oposi-
tores que lo han solicitado, por h ber ac 
tnado on la misma forma que ellos en con 
rocatorias anterieres. 

Idem del id. de primera clase D. Anto
nio Pelegrín, sotieitapde se le conceda cl 
mismo derecho que al anterior. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
a la Diputación se acceda a la permuta so 
licitada por los J les de las Secciones de 
presupuestos y examen de Cuentas munici 
pales de esta provincia v de la de S<rovia, 
D. César Carnicer e Illa y D. Diego de 
León y Ramo»;, sin perjuicio de lo que en 
su día resuelva la Superioridad. 

El Sr. Goitia manifiesta que, se^ún tiene 
entendido, hay una solicitud posterior dd 
interesado retirando ésta, por lo que pide 
sea retirada cl dictamen por la Co*)M5n 
para que pueda traer la resolución defin -
tiva. 

El Sr. Soria retira cl dictamen en nom
bre de la Comisión de personal. 

Se da cuenta dei dictamen preponien io 
se acceda a lo solicitado por el Revisor su 
pernumerario de carnes de la BeneHcenc'a 
provincial D. Bernardo Butragueño, desti 
nándole a prestar servicio al Labor «t^rio 
provincial, sia sueldo ai gratificación. 

El Sr. Llasera pide quede sobre la mesa 
hasta que se discutan algunos de los catre 
mos contenidos en la Memoria de la Colu
sión provincial can les que a su ju ció esté 
relacionado. 

El Sr. Soria manifiesta que se trata de 
un nombramiento de hace veiato años, y 
que, por tanto, no puede tener relación nin 
guna con los asuntos de la Memoria de la 
Comisión provincial. 

El Sr. Llasera insiste en su petición, por 
estimar que puede «.tar relacionad* la apro 
bación del dictamen coa los extiemos de la 
Memoria, que será coavenient: se discutan 
conjuatameote, no existicado perjuicio para 
nadie en cl bech» de qaedar sobro la mesa 
el dictamen hasta que llegue cl momento 
oportuno. 

El Sr. Fernández Morales dice que se 
trata de un nombramiento de hace veinto 
años, aprobado per el señor Gobernador, 
habiendo prestado oí nombrado servicie 
sin sueldo cuando ha sido preciso, limitan 
dase ahora en instancia dirigida a la Comí 
sien de personal a solicitar que se le destine 
a prestar servicio en el Laboratorio provin
cial, sin que se haca otra cosa que recono
cer el derecho que competa al solicitante. 

El Sr. Seria dice que la Comisión de 
personal no ha viste inconveniente alguno 
en que se le destine al Laboratorio provin
cial, sin sueldo, con el carácter de Veteri 
aario superaumerarie, cuyes servicios la 
práctica ha demostrado que son necesarios, 
pero sin que el asunto tenga relación direc
ta ni indirecta con niagén acuerdo de la 
Comisión provincial. 

El Sr. Llasera reconoce que es muy ius 
ta la pretensión del solicitante, y aun cree 
que deberla aspirar, después de veinte años 
de servicios, a que se le asignara un sueldo, 
porque entiende que todo el que trabajo 
debe obtener una remuneración; pero como 
per acuerdo que figura ca la Memoria de 
la Comisión provincial <c proveen plazas de 
Ayud ant.-s o Veterinarios supernumerarios, 
plazas ansiosas a la de que se trata, insiste 
en que deoc quedar sobre 1c mesa el dicta
men hasta que se discutan aquellos asuntos 
de la Memoria, para evitar confusiones, ín
terin ne se reglamentea les servicies del 
Laboratorio y sepa fijameatc la Dipatación 
el aútaero de plazas de Vetcriaario que se 
cstahleesa. 

W Sr. Soria entiende quenosedeben invo
lucrar las cosas y declara que no acierta a 
comprender qué relación puede tener un 
nombramiento hecho hace veinte años cea 
el acuerdo de la Comisión provincial. 

Añade que tratándose de aa funcionarlo 
que no ha sido declarado cesante, no hay 
inconveniente en acceder a lo que solicita, 
y por eso la Comisión de Personal le desti
na a prestar sus servidos aa el Laboratorio 
provincial; p ro si de le que se trata es de 
combatir un acuerdo de la Comisión pro
vincial, este debate será irregalar, por ao 
ser ahora el momento de discutirlo. 

En cuanto a qac la Diputación no debe 
hacer nombramientos sia sueldo, en esto 
hay opiniones para todos los gustos, pues 
si éstos fueran inmorales también lo serian 
los Diputados y Concejales,,que trabajan y 
no cobran. 

Cre, que la Diputación no se debe opo
ner a que si este señor, qu; fué nombrado 
sin sueldo, quiere trabajar, se le destine 
ahora a un departamento d¿nde puede pres
tar sus servicios 

Ruega] por tanto, a la Diputación que 
acuerde sobre este punto, sin relacionara 
con oíros acuerdos que haya adoptado la 
Co-msión provincial, que cuando llegue el 
mo nento oportuno podrán ser discutidos. 

El Sr. Fernández Morales dice que en 
este dictamen no hav nada de particular. 
Se trata de un señor que ha prestado servi
cio como supernumerario, que ahora desea 
entrar a continuarlos en el Laboratorio 
provincial, y la Comisión d: personal no ve 
en ello inconveniente alguno, ya que no se 
trata de nuevo nombramiento. 

El Sr. Llasera dice que no trata de iavo-
ucrar las cuestiones y que su deseo es no 

acor lar ahora sobre un dictamen que podría 
prejuzgar otros acuerdos de la Comisión 
provincial. 

Añade que en la actualidad figu ra en el 
presupuesto consignación para tres Reviso
res de carnes, y, según tiene entendido, 
alguno de ellos no va a lo; Establecimien
tos donde tiene que p'estar servicio, y cla
ro está que si hace falta el supernumerario 
pera reemplazar a éste, en ese caso nada 
tiene que decir; pero si hay uno que cobra 
y no trabaja, debe obligársele a ir a prestar 
servicio antes que utilizar los servidos de 
un Veterinario honorario, porque los de 
esta última clase no sen honorarios, sino 
con honorarios, porque luego llega la con
fección del presupuesto y se les consigna 
haberes fundados en que prestan servicio, 
que ya están dotados por la Diputación. 

Insiste en su opinión de que ne se deben 
admitir funcionarios de ninguna clase que 
no perciban haberes y manifiesta que ae 
¡s lo mismo ser empleado de la Dioutación 
que Diputado, pues éste obedece a un im
perativo de los electores, y cumplen con 
una misión distinta por virtud de su repre
sentación popular. 

Agrega que si no se quiere aplazar la 
discusión de este dictamen se concretará al 
mismo. 

Dice que si hubiera hecho falta este Ve
terinario en el Laboratorio, en vez de dos 
plazas se hubieran designado tres, muebe 
más habiendo un Veterinario que estaba 
nombrado desde hace veinte años. 

Manifiesta, por último, que lossrgumen 
tos que se dan a favor del dictamen no le 
convencen, y, en su opinión, de le que se 
trata es de que prevalezca el dictamen, 
aunque no haya ningún precepto reglamen
tario que lo autorice. 

El Sr. Borrega, como Visitador del Mos 
pital provincial, manifiesta que on le relé 

reata a este esub'caimiento no es exacto 
que el Revisor de carnes deje de cumplir 
su obligación, pues todas las tardes acude 
dicho funcionario a realizar la misión que 
le está encomendada. 

En cuanto a! dictamen que se discute, ex
pone sa opinión favorable al emitido por la 
Comisión. 

El I r . ROÍ rallo haca constar que el Pro
fesar Veterinario afecto al Asilo do Nuestra 
Señora de las Mercedes cample perfecta
mente la obligación que al cargo le impa
ne, y pide que para que ae padteca el buca 
nowbre de los demás, concrete el Sr. Lla
sera la denuncia y se forme el oportuno ex
pediente. 

Hl Sr. Llasera hace constar que ne ha 
acusado a nadie y que se ha limitado a ha
cerse eco de la denuncia que se le había 
hecho sin darle ningún nombre, esperando 
que los Visitadores de lo» demás estableci
mientos hagan la misma afirmación que el 
Sr. Borrallo, celebraade que no tenga fun
damento La denuncia formulada. 

El Sr. Chavarri dice que el Profesor Ve
terinario de la Inclusa cumple con todo 
celo su obligación. 

El Sr. Fernández y Fernández manifies
ta que cuantas veces ha visitado el Hospí 
tal d : Sao Juaa de Dios, ha encontrad J en 
su puesto ai Profesor Veteriaarie. 

El Sr. Llasera manifiesta que celebra 
mucho las manifestaciones hechas, y sien
do asi, eatieade que hsrá menos falta el 
Revisor sapstnumerario de carnes que se 
destina al Laboratorio provincial. 

Queda aprobado el dictamen, con el voto 
en centra del Sr. De Carlos. 

Son aprobados los dictámenes proponien
do que-!' r entecada de ios oficies del Jefe 
de la sección administrativo de primera en
señanza de la provincia, participando el 
nombramiento de Maestros en propiedad 
de la escuela pública del Hospicio, hecho a 
favor de D. Miguel Peres, D. Sotare Valla 
no, D. Ramón Enrique Antón Caao y don 
Marcos Pérez; se subsane cl error padecido 
al hso- r ei nombramiento de Peen Camine
ro a favor de José C.éepedee, coasignando 
su verdadero nombre, que es el de Castor 

S • da cuenta del dictamen preponiendo 
se acceda a lo solicitado por el excedente 
D. Eugenio Cemboraía Chavarría, conce
diéndole el reingreso en el Caerpe Admi
nistrativo, destinándole interinamente como 
Letrado auxiliar cen obligación do infor
mar l.*e recursos de la Sección de Goberna
ción, hasta tanto se apruebe el proyecto de 
Asesoría provino .1 que se trata de orga
nizar. 

El Sr Goitia ruega a la Comisión de per
sonal que retiro cl dictamen por faltar en el 
expediente el informe correspondiente de la 
Comisión o del Secretario Jefe del Cuerpo 
Administr.it vo, diciendo si existe e no va
cante en la categoría del solicitante y si co 
rresponde o no al turae de excedentes, es
timando, por otra parte, que destinándole 
como Letrado auxiliar resultaría un em
pleado de la Diputación que pasaría a ser 
Letrado de la misma cen 2 .000 pesetas de 
sueldo, creándose otra plaza, o un emplea
do que despacharía los asuntos en su casa, 
resultando la anomalía de que los Diputa
dos tengan que acudir a la Diputación para 
cstud ar los asuntos y un empleado pueda 
despacharlos en su casa en la forma que es
timase más conveniente. 

El Sr. Soria dice que la Comisión no 
puede retirar cl dictamen y hace constar 
que el Sr. Cemborain, en uso de su derecho 
solicita el reingreso en el Cuerpo adminis
trativo provincial y que la Comisión de 

personal no ha tenido necesidad de solici
tar informe del Secretario de la Corpera-
olea, pacato que tiene en su poder todos 
los asuntos y relación del personal, que per 
su ministerio está obligada a atender, afle-
dieado que h Comisión se limita, en aten 
ción a las razones que cl interesado aduce 
oa la instancia, a admitir su reingrese en 
el Cuerpo adminístrate ), destinándole in
terinamente como Letrado auxiliar hasta 
tanto que la Asesoría se orgmice, siendo a 
su juicio aaa ventaja para la Diputación el 
podtfrdisponsr en tolo memento de ua 
Letrado empleado del Cuerpo administra
tiva, por tener seore él faiultades que ne 
puede tener, por lo visto, sobre los indivi
duos del Cuerpo de Letrado» de la Benefi
cencia, a los que según el señor Goberna 
dor no se les puecta amonestar por la Dipu
tación per no existir r«*gamento que les 
afecte y io autorice. Por ello pide se aprue
be el dictamen. 

El Sr. Goitia insiste en su* anteriores 
manifestaciones, entendiendo que el ingrese 
del Sr. Cemborain.d^bía concederse con-
eretamsnte en el sentido ie qne vuelva a 
ejercer las fuñe en JS de Oficial de la clase 
correspondiente, destinándole el Jefe del 
personal oportunamente al servició que 
creyese más conveniente. 

(Continuará.) 

Ayuntaffl 'tAto de «Ihtfrid 

S E C R E T A R I A 

En virtud de lo acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en scsióu de a del 
actual, se anuncia concuño público por 
término de veinte día* háb> les, a coatar 
desde la publicación del prosente en el B O 
L E T Í N OnciAL de la provincia para el arren
damiento de un local adecuado ea las afue
ras del Pueate de Sag 'Vh , donde instalar 
los servicios de la Sucursal da la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, por térmi
no de cinco años y pr ció anual que no po
drá exceder de dos mil pesetas, debiendo 
presentar las proposiciones en el Registro 
general de esta Secretaría. 

Madrid, nueve de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 5 9 5 . ) (tí—44) 
.*»i«*A y tatesl les\*aJÍ»ae< I 1 ¿¿.-roja4 e 

En virtud de lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 1 del ac
tual, se anuncia concurso público, por tér
mino de veinte días hábiles, a contar desde 
la publicación del pr senté en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, entre los propieta
rios de las afueras del istrito del Hospital, 
para el arrendamiento do u i local en don
de instalar los servicios d • la Sucursal déla 
Casa de Socorro de dtho distrito, per tér
mino de cinco años y precio anual que ne 
podrá exceder de dos mil quia'eatas pese
tas, debiéndose presentar las proposicio
nes al Registro general de esta Secretaría. 

Madrid, nueve dt Febrero de mil nove
cientos diez y seis 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 594.) (E.—45.) 

A y u n t a m i e n t o s 

ANCHUELO 
En al termina municipal de Aachualo se 

ha eacentrado una aveja aegra coa aaa 

e («erit 
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g r e ¡a cortad* aa su punís, tuerta del ojo 
a3aW*nfl»̂ |nn\anUnn\**?l*"r"' ' 

derecha. 
Encontrándose depositada eu este Ayun

tamiento, por si pareciese su dueño . 
Anchado, a 5 de Febrero de 1916. 

El Alcalde» 
Eloy P r i e to . 

(Nina. 544.) (O.-28.) 
A R A V A C A 

Ea el alistamiento verificado en esta V i -
lia para el reemplazo del a ío actual, han 
jido incluidos como, comprendidos en el 
caso 5.* del art. 34 de la Ley, los mozos 
que se expresan a continuacién; e ignorán
dose su paradero y el de sus padres, se les 
dta y emplaza para que comparezcan en 
este Ayuntamiento el día 3o del corriente, 
a las diez, al acto de rectificación del refe -
r do alistamiento, y al de sorteo y clasifica
ción de mozos en los días 20 de Feb rero y 
b de Marzo próximos, a las siete y ocho 
horas, respectivamente; apercibidos que, 
de no verificarlo, se les instruirá el expe
diente que determina el art. 251 dd Regla* 
atento dictado pare la ejecución de la vi
gente Ley de quintas. 

Mozos. 
Francisco Salvador Belia Alonso, hijo 

de Joaquín y Cándida; nació el 29 de E:i • -
rede 1895. 

Justo Rodríguez Fernández, hijo de B J -
aigne y María; nació el 18 de Octubre 
de 1895. 

Aravaca, 16 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Baltasar Oíez. 
(Núm. 477.) 

FUENTIDUENA 
Desconociéndose el domicilio y actual 

paradero de los mozos Manuel Fernández 
y Fernández, hijo de Pablo y Guadalupe, 
j Hortensio Ismael Rodríguez González, 
hijo de Bruno y Rufina, que nacieron ea 
esta Villa d primero en 17 de Junio de 
1895, y e! segundo en 7 de Septiembre de 
1895, y que se hallan incluidos en d alista
miento de este pueblo para el reemplazo 
del presente año, conforme a lo dispuesto 
en el caso 5.° del artículo 34 de la ley; 
per el presente se les cita para ios actos si 
guientes: 

13 de Febrero: rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento. 

20 de Febrero: sorteo de mozos. 
5 de Marzo: deelaraoión do soldados. 
Advirtiéndoles que de no concurrir a 

dichos actos personalmente o por medio de 
persona quo I09 represente, les pirará el 
perjuicio a que haya lugar, conforme a la 
ley vigente de Reclutamiento. 

Fuentidueña de Tajo, 30 de Enero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Valerio Sánchez. 

P. S . M , 
Andrea Sánchez. 

(Núm. 416.) 

E L ESCORIAL 
Habiendo sido Incluido en el alistamiento 

de esta Villa para el reempiazo i d año ac 
tual, como comprendido en el caso 5.* del 
art. 34 de la Ley, el mozo Bernabé Fernán
dez y Salto, hijo de Angela y de padre es-
conocido, que nació en esta Villa el día 17 
de Octubre de 189S, cuyo actual paradero 
se ignora, como igualmente el de su madre, 
se le cita por medio del presente para que 
comparezca ante este Ayuntamiento el acto 
do la rectificación del alistamiento, que ten
drá lugar el día 30 del corriente, e Ies once, 
come asimismo el día 13 de Febrero próxi

mo, e laa once, que se cerrará definitivo-
mentf este trTttainioBttr. • ----«—i 

Se le cita también pera el día ae de Fe
brero, a las aueve, quo se celebrará el sor
teo, y el dfa 5 de Mame, a la misma hora, 
4 acto de la clasificación y declaración de 
soldados; baja epercibimiento que, si no 
comparece, se le exigirán ias responsabilida
des quo previene le Ley. 

El Escorial, 16 de Enero de 1916 . 

11 Alcalde, 
G . de la Fuente. 

(Núm. 478.) 

ESCUELA ESPECIAL 

Ingenieros de montes 
Dfatrito f oroatal.—Inapooafóa . 

A N U N C I O 

Subasta de aprovechamientos forestales. 

El día 29 de Febrare próximo, a las diez, 
se verificará en la Casa Consistorial d d pue
blo de Cercedilla la subasta para la eneje-
nación de 303 estéreos de leña, proeeionte 
de la roza de las ra it <s de ra ole del monte 
Pinar y Agiegados, d.l expresado pueble, 
existentes en la superde del mismo, que se 
detalla en el pliego d¿ condicione* faculta
tivas y económicas qje ha de regir en la 
subasta y en la ejecución del aprovecha
miento de los expreo dos productos, que 
estará de manifr sto en la citada Casa Con
sistorial, para conocimiento del público. 

El tipo de tasación para la subasta es de 
505,07 pesetas. 

Madrid, 3i de Enero de 1916. 

El Inspector, 
. J. Laviña. 

(Núm. 602.) ( E . - 4 6 . ) 

fciM 

ju;¿&*rv».; 1.- I N S T A N C I A 

HOSPITAL 

En virtud de auto dictado en siete del 
adual por el señor Juez de pri ñera instan • 
cia del distrito del Hospital, se ha acorda
do hacer público haberse presentado por la 
Sociedad Española del cAcumulador Tu-
oor» una denuncia sobre extravío, pos sus 
tracción, de varias obligaciones del Tesoro 
público, del cuatro por ciento, serio B, en
tre otras las marcadas con los números cin 
cuenta y oche mil ochocientos setenta y 
nueve al ochocientos ochenta y tres, y cin
cuenta y ocho mil ochocientos noventa y 
dos al ochodentos noventa y siete inclusi
ves, señalándose el término de diez días, 
dentro del cual pueden comparecer los te-
nedoies d • los expresados títulos. 

T para que tenga etado su publisadón 
en el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, se 
expide el presente en Madrid, a diez de Fe
brero de mil novecientos diez y seis. 

V . ° B . ° * * 

E l J u e z , 
Grande. . . . 

El Secretar a, 
Federico González dei Rivero. 

(A.—88.) 

En el expediente que ea concepto de pe
bre se situé en este Juzgado,- n marañe ia de 
Doña María Rodríguez García, se ha dicta-
de el aut<> euyo encabezemi ento y parte 
dispeoive sen del tenor siguiente: 

Auto— l a la Villa y Corte de M«drid, a 
cuatro de Febrero de mil novecientos diez 
y seis; el seior Doa Federica Grande ..y 
Cortés, Juez de primera instancia del distri
to del Heepital; habiendo viste este expe
dienta que en concepto de pobre ha promo
vido Doia María Rodríguez García, sobre 
declaredéu de auseneie de su esposo, Don 
Juan Rodríguez, Terrazo... El señor Jner, 
por ante mí el Secretario, dije: 

Que debía declarar y dedara la auseeda 
en igaorado paradero do Don Jasé Rodrí
guez Terroso, de cincuenta y seis -ñ a de 
edad, hijo de Jurn y de Isabel, natural de 
San Martín de Poveda, en la provincia de 
Oviedo, el que -ara unos nueve añas se 
aussnté de esta Corte con direceién ala 
Isla de Cuba, sin que desde entonóos se 
haya tenido noticias de su resideaeia,. 

En su virtud, se confiere la administra
ción d'sun bienes a su legítima espósala 
recurrente Daña María Rodríguez Gircía, 
coa tacultad do representar al ausente en 
todo lo que fuere neceser o. si bien e ta de
claración de ause - cia no surtirá efecto hasta 
seis meces después de su publicación en les 
periódico* oficiales, conforme a I9 pres-
eripto en el artículo ciento ochenta y seis 
del Código civii, a cuyo fia se publicarán 
los oportunos edictos en c . " B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, y 
ea el Boletín Oficial de la provincia de 
Oviedo, a que corresponde el pueblo natu
raleza del ausen'e, insertando en ello* el 
cacarear miento y parte dispositiva d>a es>a 
resol nci »n. 

Así por este auto lo • prove*. manda y 
firma d expresado sen ar Juez, de que yo 
el infrascrito Secretaria doy fe.—Federica 
Grande.—Ante mí, Federico Gonzá'cz del 
Rivero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a los electos del artículo 
antes indicado, se exoide el presante en 
Madrid, a ocho de Febrero de mil no ve-
cicatee dlea y seis. 

V. # B." 
El señor Juez, 

Federico Grande. 

El Seeretario. 
Federico González del Rivero. 

(C.-23.) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juzgado de 
primara instan .-a del distrito de a Univer
sidad de esta Corte, dictada en autos de 
procedimiento sumario de realización de 
hipoteca promovidos por Doña Pilar Pérez 
Gracia con Don Andrés Bernar Je Ruiz, so 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, y término 
de veinte días, de las siguientes fincas: 

La mitad proindiviso de una cata, sita en 
esta Capital, calle de Fernández 
de los Ríes, señalada cea el nú
mero des duplicado, en el primer 
cuartel hipotecario, primera sec
ción del distrito de la Universi
dad, barrio de Pozas, que ocupa 
nna superfide e área plana de 
cuarenta y oche metros cuadra
dos coa treinta y seis decímetros, 
equivalentes a seiscientos veinti
dós pies cuadrados y ochenta y 
siete décimos de otro. 

La mitad proindiviso do otra cese, situada 
aaeeu Corte, calle de Bravo Mu-
rillo, náaaero quince, con vuelta 
a la de Foraáedcz do les Ríos, por 
la qne se distingue con el numere 
dos, en el mismo cuartel, sección, 
distrito y barrio, comprendiendo 
una superfide o área plana de 
cuatrocientos veintiocho metros 
cuadrados con cincuenta y siete 
decímetros, equivelentes a cinco 
mil quinientos pies cuadrados. 

Para tu celebración ea este Juzgado, se 
ha señalado ia boro de leo tres de la tardo 
dt i día once de Marzo próximo, hasta el 
que estarán los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad de manifiesto en Se
cretaría; advirtiéndose que, para tomar par
te ee la licitación, habrá de consignarle ea 
la m e s a del Juzgado el di?z por ciento 
dol precio que sirvió para ta aegunde su
bnota, o sea para la primera finca, cea-
trodeatas nuevo pesetas cincuenta cén
timos, y para la segunda, mil ciento no
venta y ocho pesetas cincuenta céntimos; 
que so devolverá term'nalo el acto, excen -
ro ol del qu: resal tí mejor posto*; y que 
los licitado!es se ent -niVá acepta a como 
bastante la licitación; que las cargas y gra
vámenes anterioras preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el 
remétante se entenderá acepta y queda <ub • 
rogado en ia respon-abilidad de lo* nis-
mo.«, sin destinarse a su extinción el p»ede 
del remate. 

Madrid, cinco de Febrero dj mil nave-
cientos diez y seis. 

A-te nv: 
Fermín Suárez y Jiménez. 

Es copia para insertaren el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia. 

Puebla. 
j i"1 - • -

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.-89.) 

C e a o r i r í a d e h á d e n l a 

" ae L A 

P R O V I N C I A ( » • M A ORI 3 

TIMBRE DEL ESTADO 

Providencia. — De confermidad cen le 
dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en ef primer 'ra
jo de apremio, y recargo de 5 por 1 x> so
bre el importe desús descubiertos, al deudor 
que expresa esta certificación, y que perte
nece a l i Zona del Timbre.—Teatro Ma
drileño y Salóa Olimpia. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en d 
artículo 51 de la misma Instrucción, publí
quese esta providencia en d B O L E T Í N O F I -

C : A L de la provincia y entregúese al Agente 
ejecutivo de la Zona precedente certifica
ción, previos los requisitos reglamentarios. 

Madrid, 12 de Febrero de 1916. 

El Tesorero de Hadenda, 
Gregorio Perezjuana. 

1NF-. at 0. «Ai>?-*Mf-í i • *trx.rauta.» 15 
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LIST A i de las licencias de use de armas y de uso de armas de c a í a y para cazar expedidas por esta Direceión general durante el próximo 
pasado mes. 

Número 
de las 

Beonctas. 

i 
a 
3 
4 

7 
8 
9 

io 
11 
12 
«3 

! ? 
i b 
>7 
18 
»9 
ao 
s i 
22 
a3 
»4 
I 
27 
a8 
29 

3a 
33 
34 

\l 
í ° 
39 
40 
4-

4 3 

44 

% 
49 
50 
5» 
5a 
53 

i 
58 
o 

61 
6a 

8 
66 
6 
6 
69 
70 
7» 
7> 
73 
74 
7¿ 
7» 

? 

8 

C L A S E 

Armas para fuera poblado 
» 

Caza. 
» 

a 
Armas para fuera poblado. 

» 
Caza. 

» 
•. • t . • bf%i • • • t sii » 
Armas para fuera poblado. 

» 
» 

» 
» 

Armas para fuera poblado. 
» 

Ca a. 
» 

Armas para fuera poblado 
Caza. 

Armas en general. 
Caza. 

» 
» 
» 
» 
» 

Armas para fuera poblado. 
Armas ea general. 

Caza. 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Caza. 

Armas para fuera poblado 
» 

Caía. 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
Armas para fuera poblado, 

a 
» 

Caza. 
Armas para fuera poblado. 

Caza. 
» 

» 
» 

Armas para fuera poblado. 
Caza. 

» 
» 

1 
1 
1 
1 
a 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 

i 
6 
6 
7 
7 
7 

¡ 
8 
8 
8 
8 
8 
t 
9 
9 
9 
9 
9 
o 
o 
o 
o 
o 
I 

I 

I 

I 

I 

I 

2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

F E C H A 

Eaero 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

da 1916. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
a 
» 
» 
» 
a 
» 
a 
» 

I 
NOMBRES Y APELLIDOS 

» 
» 

-
Don Germán Ortega,de Frutos. 
» Luis Lescu re Sánchez 
» Burra ventura Solana Zaza 
» Ceferino F e r n á n d e z Rubia 
» Isidoro Marti Ferrando. -» 
» Ramón Moreno Melquize 
» Luciano Fernández Villota 
» Leoncio Bloy mandas 
» Luis Mesonero Romanos 
» Cipriano Maroto Martín 
» Gaspar Gl«bert Cobeña 
» Manuel Blanco Torrején . . . . . . 
» Segundo Pozo Sánchez. 
» Tomás Cabrero Sanz 
» Hamón Redondo Rodrigues 
» Domingo Gallego Bravo 
» Emiliano de la Peña Avila 
» Mariana Cortea Adán . 
» Vicente Moreno Rubio. 
» Salvador de Arrósplde Raia del Burga. . 
» Saatiage Moreno Hernández 
» Leopoldo Correcher Correcher. . . . 
» Germán Ortega de Frutos 
» Mariano Díaz García 
» Alejo Martín Martín 
* Angel París de Lama 
» Pedro Sánchez Cimarra 
» Mateo Bonifacio Ortiz 
» A1 tonso Córdoba Tor tosa 
» Hilario Mateo Fernández 
* José* López de Coca 
» Clodomiro Andrés Miguel 
» Justo Molinero Martfaez 
» Gabriel Ahijón Godín 
* Saturio Barguillos Pérez 
» Eustaquio Delgado 
» Gregorio Moratmes Vales 
* Joaquín Rod'íduez Sotes 
» Juan Sánchez Mozal 
» Fernando Pérez de Barradas 
» Fernán io Pérez de Barradas 
* Lorenzo Perales Jiménez 
* José Rivera Arrillaga. 
» Marcelino Badeny Martín 
» Benigno Morerjo Alvarez 
* Ricardo Morerto Bardaras 
* Felipe Marín Hernández 
» Manuel González Villarte 
* A'ejindro Díaz? Casanova 
* Juan Anton'^ González Garda 
* Cecilio Martin Ibáñez ; 
» Antomo Muñoz Degrdn 
» Vicente García Liébana 
» Castor Arrillaga Elso 
* Emilio Ruiz Mojón 
» Isidro Benavenf García 
* José Millán López 
* Lorenzo Catslan Cuenca * 
* Mariano Olivas Díaz 
* Jesús Hccio Carrasco 
» Aurelio Ruiz de. Olmo 
* Ignacio Rubio Gamonal 
» Dámaso Rodríguez Voz 
» Doroteo Cristóbal Kxpósito 
* Luis Coppcl Gerlach 
» José Huertas Gutiérrez 

Pablo Gordo Ligar. . . 
Nicolás Bruno «jarcia.. . 
Mariano Gallego Bravo . 
Eduardo Lasprte Suárez.. 
Máximo Lasarle Suárez. . 
Leocadio Gómez Jiménez. 
Cavetano López Barrero.. 
Higinio Garcisi Gutiérrez. 
Pedro Lucas 
Amelio Mártir 
Julio Gonzáiei 
Bonifacio Muí 
Félix Bermejo de la Torre. 
Angel Bonix Carbón. . . 

>nez . 
González. 

J García . 
foz Vacas. 

Edad. 

43 
,37 
» 

to 
28 
aa 
21 
3i 
30 

h 

>8 
3« 

49 
43 

4> 
25 

4* 
2 

66 
21 

21 
28 
57 

S 
18 
26 
29 
4 1 

*4 
48 
34 
23 
50 
74 
3i 
29 

3' 
27 
5* 
a 5 
53 
49 
23 
30 
5i 

3S 28 

4 2 28 

38 
5» 
59 

48 

i 26 

28 

ua Í t h v ov.b' i 

V E C I N D A D 

Madrid. 
Tielmes. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Alcorcon. ¡ 
Perdes de Tajuña. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tielmes. 
Ajalvir. 
Madrid. 
Mejorada dd Campa. 
Madrid. 
Idem. 
Móstoles. 
Arsnjues. 
Madrid. 
Idem. 
Chamartín. 
El Mo'ar. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mejorada dd Campo. 
Daganzo. 
Madrid. 
San Martín de la Vega. 
Madrid. 
Araniuee. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pinto. 
Collado Mediano. 
Cadalso. 
Idem. 
Vicálvaro. 
Campo Red. 
Valverde. 
Aravaca. 
Torrelodones. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Chinchón. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villanueva del Pardillo. 
Robregordo. 
Canillas. 
Madrid. 
Idem. 
I tra. 
Idem. 
Ajalvir. 
Titúlela. 
Idem. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Collado Villalba. 
Madrid. 
Lozoyuda. 
San Fernando. 
Morata de Tajuña. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
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